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SECRETARÍA Se informa a la señora Jueza que son arrimados dos escritos de 

contestacion de la demanda por parte BANCO BBVA COLOMBIA S.A. [documento 20 y 

21], y conforme a la constancia de notificación que reposan en documento 16, son 

arrimadas dentro del término concedido. Queda para proveer, junio 08 de 2021. 

 

 

 

 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1040 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

Demandante: LUZ DARY GUTIERREZ. 

Demandados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

representada legalmente por HERNAN FELIPE 

GUZMAN ALDANA. 

 BANCO BBVA COLOMBIA S.A representado 

legalmente por ULISES CANOSA SUAREZ. 

Rad. No.: 761114003003-2021-00031-00 

 

A S U N T O :  

Como único asunto se dispondrá a la revisión de los escritos de contestación de la 
demanda presentados por BANCO BBVA COLOMBIA S.A., de la siguiente manera; 
 

➢ BANCO BBVA COLOMBIA S.A, según constancia de notificación 

realizada por secretaria del despacho [documento 16], tenía como fecha límite 
para dar contestación el 11 de junio de 2021. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior se evidencia que se presenta una situación atípica 
en el siguiente sentido; 
 

• En primer lugar, en documento 11, se anexa memorial poder conferido por el 
Dr. JUAN DIEGO MANJARRES GARCIA identificado con cedula 
No.79.909.203 de Bogotá D.C, quien según Certificado de Existencia y 
Representación anexo, en escritura publica No.4107 del 07 de mayo de 2009, 
de la Notaria 72 de Bogotá D.C., el señor ULISES CANOSA SUAREZ en 
calidad de Representante Legal confiere poder general para que represente 

al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA, en toda clase de procesos judiciales, por esta razón 

otorga poder especial al Dr. EDGAR CAMILO MORENO JORDAN 
identificado con cedula No.16.593.669 de Cali y con Tarjeta Profesional 
No.41.573 del C.S de la J., para que represente los intereses del Banco 

BBVA en este proceso judicial, reconociéndole personería en auto No.778 

del 07 de mayo de 2021 [documento 13], quien presenta contestación 

de la demanda dentro del término visible en documento 20. 
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• Por otra parte, en documento 21 se aporta contestación de la demanda 
dentro de termino, por parte del señor GUSTAVO ADOLFO CORREA 
MORENO identificado con la cedula No. 16.661.426 de Cali y Tarjeta 
Profesional No.37.131 del C.S de la J., en calidad de apoderado general de 
BANCO BBV COLOMBIA S.A., haciendo anexo de la escritura pública 
No.9145 del 05 de junio de 2008 de la Notaria 29 de Bogotá D.C, donde el 
señor ULISES CANOSA SUAREZ en calidad de Representante Legal de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA, otorga poder, con anexo de vigencia de poder hasta la 

actualidad. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores situaciones se hace el siguiente recuento 
normativo;  

“Artículo 73. Derecho de postulación 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
ley permita su intervención directa. 
 

Artículo 74. Poderes 

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 
por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. (…) 
 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados 

Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 
 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 
en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 
existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este 
inciso. 
 
En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. (…)” (Subrayado y Negrilla propio). 
 

 
Al tenor de lo anterior entonces, se determina que las dos personas que acuden en 
representación de BBVA COLOMBIA, están facultadas para hacerlo, pero como la 
norma lo expresa no se podría atender la concurrencia de estos apoderados, en 
consecuencia, se deberá dar claridad de esta situación para determinar con claridad 
que escrito se deberá poner a consideración del proceso. 
 
Para la finalidad anterior se requiere que el señor ULISES CANOSA SUAREZ en 

calidad de Representante Legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, indique a esta oficina judicial que 

profesional del derecho lo representara en el tramite de este proceso de 
Responsabilidad Civil Contractual. 
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En cuanto al reconocimiento de personería jurídica al Dr. GUSTAVO ADOLFO 
CORREA MORENO, se dispondrá una vez se de claridad de lo expuesto. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REQUERIR al señor ULISES CANOSA SUAREZ en 

calidad de Representante Legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, para que en el término perentorio de 

cinco (5) días, manifieste a esta oficina judicial que profesional del derecho lo 
representara en el presente tramite teniendo en cuenta que acuden en defensa de 
sus intereses las siguientes personas; 

 
➢ Dr. EDGAR CAMILO MORENO JORDAN identificado con cedula 

No.16.593.669 de Cali y con Tarjeta Profesional No.41.573 del C.S de la J. 
 

➢ Dr. GUSTAVO ADOLFO CORREA MORENO identificado con la cedula No. 
16.661.426 de Cali y Tarjeta Profesional No.37.131 del C.S de la J. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE por secretaria el presente auto a los correos 
electrónicos de los sujetos nombrados en el numeral anterior siendo; 
gustavoacorream@hotmail.com y info@oficinadeabogados.com.co  

 

                 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DIANA     PATRICIA OLIVARES    CRUZ 

SECRETARIO 

JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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